
Datos Generales

Gaceta N°: 12445

Fecha de la Gaceta: 16/08/1954

Norma: DECRETO LEY

Número de Norma: 12

Fecha de la Norma: 09/07/1954

Autoridad: COMISION LEGISLATIVA
PERMANENTE

Vigencia: 60 DIAS DESPUES DE SU
PROMULGACION

Título: "POR EL CUAL SE ESTABLECE UN NUEVO NUMERAL EN EL GRUPO 105 DE ARANCEL DE
IMPORTACION".

Comentar
io:

Por medio del nombrado Decreto Ley se adicionó con el numeral 843-BIS, sobre hidrácida del ácido
isonicotínico y ácido paramino-salicílico, el Grupo 105 del arancel de importación, a efecto de que la
introducción e importación de dichas substancias, utilizadas en el tratamiento de la tuberculosis, fueran
declaradas libre de derechos de importación. TEMAS RELACIONADOS: IMPUESTOS, DERECHO DE
IMPORTACION, MEDICAMENTOS, MEDICINA, IMPORTACION, ARANCEL DE IMPORTACION, COMISION
LEGISLATIVA PERMANENTE, DECRETO LEY, IMPUESTO DE IMPORTACION.
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Referencias

DECRETO LEY 12

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma
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DECRETO LEY 12

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 69 28/12/1934 6968 03/01/1935 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

Este Decreto Ley adicionó con el numeral
843-BIS el Grupo 105 de la Ley número 69 de
28 de diciembre de 1934, sobre derechos de
importación.

Jurisprudencia Constitucional
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